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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
9L/PO/P-2503 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre propuestas al presidente del 
Gobierno del Estado para que las compensaciones económicas y fiscales y las nuevas competencias puedan tener 
su reflejo en las cuentas estatales para 2019, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8943, de 9/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.2.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre propuestas al Presidente del Gobierno 
del Estado para que las compensaciones económicas y fiscales y las nuevas competencias puedan tener su reflejo en 
las cuentas estatales para 2019, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 
167 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

9L/PO/P-2505 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, 
del GP Socialista Canario, sobre situación de los planes hidrológicos de las 7 islas 
y consecuencias para Canarias por no tener aprobados los mismos, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 8

9L/PO/P-2507 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre 
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la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 8
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Pregunta

 ¿Ante el anuncio de que se presentarán los próximos presupuestos del Estado en próximas fechas, posiblemente 
antes de que se apruebe el Régimen Económico y Fiscal y el Estatuto de Autonomía de Canarias, qué propuestas le va 
a trasladar en la próxima reunión que tenga con el presidente del Gobierno del Estado para que las compensaciones 
económicas y fiscales y las nuevas competencias recogidas en ambos textos legales puedan tener su reflejo en las 
cuentas estatales para 2019?
 En Canarias a 9 de octubre de 2018.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Mixto, Casimiro 
Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-2506 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre apoyo para que el Gobierno 
del Estado saque adelante una Obligación de Servicio Público (OSP) para convertir en un derecho garantizado 
la movilidad entre Canarias y la Península, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8983, de 10/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.5.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre apoyo para que el Gobierno 
del Estado saque adelante una Obligación de Servicio Público (OSP) para convertir en un derecho garantizado la 
movilidad entre Canarias y la Península, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Noemí Santana Perera, portavoz y diputada del Grupo Parlamentario Podemos formula, al amparo del artículo 
171 del Reglamento de Canarias, al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta 
oral en el Pleno:

Pregunta

 ¿Apoyará el Gobierno de Canarias que el Gobierno central saque adelante una Obligación de Servicio Público 
(OSP) para convertir de una vez por todas en un derecho garantizado la movilidad entre Canarias y la Península?
 En Canarias, a 10 de octubre de 2018.- La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos, Noemí Santana 
Perera.

9L/PO/P-2511 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre las explicaciones 
para rechazar la posibilidad de un encuentro con el presidente del Gobierno del Estado durante su reciente visita 
a Lanzarote, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9000, de 10/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.10.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre las explicaciones para 
rechazar la posibilidad de un encuentro con el presidente del Gobierno del Estado durante su reciente visita a 
Lanzarote, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el 
Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué explicaciones le dio el Gobierno de España para rechazar la posibilidad de un encuentro con el presidente 
Sánchez durante su reciente visita a Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de octubre de 2018.- La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, M.ª 
Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-2513 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
temas que piensa plantear al presidente del Gobierno de España en el encuentro previsto para el 25 de octubre, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9035, de 10/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.12.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre temas que 
piensa plantear al presidente del Gobierno de España en el encuentro previsto para el 25 de octubre, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 José Miguel Ruano León, diputado y Portavoz del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. Presidente 
del Gobierno, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara

Pregunta

 ¿Qué temas piensa plantear al presidente del Gobierno de España en el encuentro previsto para el día 25 de 
octubre?
 En Canarias, a 10 de octubre de 2018.- El portavoz, José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-2514 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
para reducir la escalada de tensión entre el Gobierno de Canarias y el Gobierno del Estado, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9039, de 11/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.13.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
reducir la escalada de tensión entre el Gobierno de Canarias y el Gobierno del Estado, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el 
Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué medidas piensa adoptar para reducir la escalada de tensión entre el Gobierno de Canarias y el Gobierno 
del Estado?
 En Canarias a 11 de octubre de 2018.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-2516 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre una 
bajada del IGIC en los presupuestos de 2019, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9043, de 11/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.15.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre una bajada del 
IGIC en los presupuestos de 2019, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el 
Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 María Dolores Corujo Berriel, diputada y portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. Presidente del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Propondrá el Gobierno una bajada del IGIC en los presupuestos de 2019?
 Canarias, a 11 de octubre de 2018.- La diputada y portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María Dolores Corujo Berriel.
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9L/PO/P-2502 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
medidas ante el Gobierno del Estado como consecuencia de la llegada masiva de embarcaciones con inmigrantes 
irregulares a las costas canarias sin ser localizadas por el Sistema de Vigilancia Exterior (SIVE), dirigida al 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8942, de 8/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en Pleno
 19.1.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
medidas ante el Gobierno del Estado como consecuencia de la llegada masiva de embarcaciones con inmigrantes 
irregulares a las costas canarias sin ser localizadas por el Sistema de Vigilancia Exterior (SIVE), dirigida al 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno 
para su respuesta oral en Pleno.

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de Canarias ante el Gobierno del Estado como consecuencia 
de la llegada masiva de embarcaciones con inmigrantes irregulares a las costas canarias sin ser localizadas por el 
Sistema de Vigilancia Exterior (SIVE)?
 En Canarias, a 9 de Octubre de 2018.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/P-2504 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre previsiones con cargo a 
los Presupuestos Generales de Canarias para 2019 de que se construya un centro de atención primaria en 
La Lomada, San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8944, de 9/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.3.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre previsiones con cargo a los Presupuestos 
Generales de Canarias para 2019 de que se construya un centro de atención primaria en La Lomada, San Sebastián 
de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado. 
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A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 
167 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral en Pleno:

Pregunta

 ¿Cuáles son las previsiones con cargo a los Presupuestos Generales de Canarias para 2019, de que se construya 
un centro de atención primaria en La Lomada, San Sebastián de La Gomera?
 En Canarias a 09 de octubre de 2018.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Mixto, Casimiro 
Curbelo Curbelo.
 
9L/PO/P-2505 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
situación de los planes hidrológicos de las 7 islas y consecuencias para Canarias por no tener aprobados los 
mismos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 8972, de 9/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.4.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre situación 
de los planes hidrológicos de las 7 islas y consecuencias para Canarias por no tener aprobados los mismos, dirigida 
a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 El mes de septiembre del 2018 era la fecha límite que había dado la Unión Europea para aprobar el 2.° ciclo 
de los planes hidrológicos de las 7 islas, ¿en qué situación se encuentran y cuáles son las consecuencias para 
Canarias por no tener aprobados estos planes?
 Canarias, a 9 de octubre de 2018.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-2507 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre la reivindicación de los 
aprobados sin plaza en las oposiciones a Educación, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 8987, de 10/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.6.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre la reivindicación de los aprobados 
sin plaza en las oposiciones a Educación, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Tiene usted intención de resolver de alguna manera la reivindicación de los aprobados sin plaza en las 
oposiciones a Educación? 
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de octubre de 2018.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Miguel Jorge 
Blanco.

9L/PO/P-2508 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre las unidades de valoración 
integral de víctimas de violencia de género, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 8988, de 10/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.7.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre las unidades de valoración integral 
de víctimas de violencia de género, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran las unidades de valoración integral de víctimas de violencia de género? 
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de octubre de 2018.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

9L/PO/P-2509 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el acuerdo firmado en París el 9 de octubre por el bien del sector primario canario, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8991, de 10/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 preguntas orales en pleno
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 19.8.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el acuerdo firmado en París el 9 de octubre por el bien del sector primario canario, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Dª. Guadalupe González Taño, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, para su 
respuesta oral ante el Pleno de la Cámara

Pregunta

 ¿Qué conclusiones saca el Gobierno de Canarias sobre el acuerdo firmado en París el 9 de octubre por el bien 
del sector primario canario?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de octubre 2018.- La diputada, Guadalupe González Taño.

9L/PO/P-2510 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre el sobrecoste de la carretera 
C-830 de Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el norte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y 
Transportes.
 (Registros de entrada núms. 8993, y 9046, de 10 y 11/10/2018, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre el sobrecoste de la carretera C-830 
de Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el Norte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, formula al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas y Transportes para su respuesta oral en el Pleno.

Pregunta

 ¿Tiene el Gobierno de Canarias conocimiento del actual sobrecoste de la carretera C-830 de Santa Cruz de la 
Palma a Puntagorda por el norte?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de octubre de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.
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9L/PO/P-2512 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre cantidades 
ingresadas a los centros seleccionados para la liga escolar de videojuegos en concepto de compra de material y 
pago a monitores, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 9001, de 10/10/2018). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
 Preguntas orales en pleno
 19.11.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre cantidades ingresadas a 
los centros seleccionados para la liga escolar de videojuegos en concepto de compra de material y pago a monitores, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 
170 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral en Pleno:

Pregunta

 ¿Qué cantidades ha ingresado el Gobierno de Canarias a los centros seleccionados para la liga escolar de 
videojuegos en concepto de compra de material y pago a monitores?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de octubre de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Francisco Déniz Ramírez.

9L/PO/P-2515 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre mejoras 
en seguridad en carreteras regionales e insulares, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 9042, de 11/10/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 19.- Asuntos tratados fuera del orden del día
  Preguntas orales en pleno
 19.14.- De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en 
seguridad en carreteras regionales e insulares, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Obras 
Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite las preguntas de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias 
Machado. 
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A la Mesa de la Cámara

 Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Obras Públicas y Transportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión de actuaciones de mejoras en seguridad en carreteras regionales e insulares por parte del 
Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 11 de octubre de 2018.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia 
Hernández Gutiérrez.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife www.parcan.es ISSN: 1137-9073


